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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 4 de julio de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8515/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 27/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al departamento ejecutivo informe, mediante el área que corresponda, con qué fecha y bajo qué expediente se solicitó al Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires la declaración de emergencia y/o desastre por sequía.

ARTÍCULO 2º: Informe el Departamento Ejecutivo si fueron explicitadas las razones por las cuales el partido de Bolívar quedó afuera de la nómina. 

ARTÍCULO 3º: Informe el Poder Ejecutivo cuáles son las próximas medidas a tomar a efectos de lograr los beneficios que la declaración de emergencia y/o desastre por sequía implican para los productores. 

ARTICULO 4°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A TRES  DIAS DEL MES DE JULIO DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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